
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE    COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION   NIT:860.066.279-1 

DEMANDADO:    CARLOS MANUEL MENDOZA MERCADO C.C. 9.057.269 

RADICADO:         05001 40 03 017   2021 00334 00 

ASUNTO:             CORRIGE AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO  

 

                                 Allegada la notificación realizada a la parte demanda, se 

observa que en el auto del veintiuno de abril de dos  mil veintiuno, el cual libró 

mandamiento de pago, se incurrió en un error involuntario, toda vez que en la parte 

resolutiva no se indicó el nombre del demandado, por lo tanto el Juzgado                          

de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso,  

                                               R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCION Nit. 860.066.279-1 en contra del señor CARLOS 

MANUEL MENDOZA MERCADO identificado con cédula de ciudadanía Nro.  9.057.269 

por los siguientes conceptos: 

 

 Por la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENOS 

DIEZ PESOS M.L. ($ 11’909.610. ML.) por concepto de capital insoluto contenido 

en el titulo valor pagaré Nro. 1042286, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 17 de marzo 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Lo demás continúa como se indicó en el auto del 21 de abril de 2021. 

 

TERECERO Notifíquese la presente providencia al señor CARLOS MANUEL 

MENDOZA MERCADO, conjuntamente con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

                            Se incorpora al expediente la notificación efectuada a la parte 

demanda, la cual deberá realizarse tal y como se indica en el presente proveído.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Angela Maria Montoya Alvarez 
       E mail Juzgado: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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